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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2024-00067741- -UNC-ME#BIMO

 
VISTO

Lo solicitado por el Área Contable de la Dirección de Deportes - Secretaría de Bienestar
Universitario y Modernización UNC, referente a la autorización para actualizar el cuadro
tarifario de la mencionada Dirección, al mes de agosto 2024;

Y CONSIDERANDO:

Que mediante la RR-2024-394-E-UNC-REC y RR-2024-669-E-UNC-REC, se aprueba la
Unidad de Medida que surge de la fórmula desarrollada en su Anexo I para aplicar a las
tasas y aranceles de los distintos servicios y actividades que se realizan en la Dirección de
Deportes y, a su vez, autoriza actualizar dichas tasas y aranceles a los montos que resultan
de la aplicación de esa Unidad para los períodos marzo/julio y agosto/diciembre de cada
año; y definir la regla de redondeo más conveniente;

Que el Área Contable de la Dirección de Deportes agrega a orden 46 el cuadro tarifario
para el periodo agosto a diciembre de 2024;

Por ello,

EL SECRETARIO DE

BIENESTAR UNIVERSITARIO Y MODERNIZACIÓN

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Autorizar los nuevos importes de las tasas de retribución por las prácticas
deportivas y por el uso de las instalaciones de la Dirección de Deportes a partir del mes de
agosto del corriente año, que como ANEXO I forma parte integrante de la presente
resolución.

ARTÍCULO 2º: Protocolícese. Comuníquese a la Dirección de Deportes - Secretaría de
Bienestar Universitario y Modernización UNC, y al Área Contable de la Dirección de
Deportes. Cumplido, archívese.

eb







CUADRO TARIFARIO DIRECCIÓN DE DEPORTES PARA EL PERIODO AGOSTO A DICIEMBRE 2024 
 


La unidad de medida para el periodo agosto-diciembre 2024 quedaría establecida de la 
siguiente manera:  


UM = 140.005/40 = 3.500 
Por lo tanto, las tasas de las distintas actividades para el periodo agosto-diciembre 


2024 serían las siguientes:  


1. PRÁCTICA DEPORTIVA 


CONCEPTO 
COMUNIDAD 


UNIVERSITARIA 
NO UNIVERSITARIOS 


CARNET SEMESTRAL  $                 29.750,00   $                 42.000,00  


CARNET RECREATIVO MENSUAL  $                    8.750,00   $                   12.250,00  


CARNET FEDERADOS MENSUAL  $           17.500,00  
(*) Corresponde a estudiantes, docentes y nodocentes 
(**) Abonando este importe, el pago se imputará al deporte recreativo elegido por el periodo de marzo-julio y 


agosto-diciembre de cada año. 


2. ACTIVIDADES ESPECIALES 


 


• NAVEGACION A VELA:  


CONCEPTO 


IMPORTE POR EQUIVALENTE A 
UNIDAD DE MEDIDA COMUNIDAD 


UNIVERSITARIA (*) 


IMPORTE POR EQUIVALENTE A 
UNIDAD DE MEDIDA NO 


UNIVERSITARIOS 


NAVEGACIÓN A VELA PRINCIPIANTES  $                 43.750,00 $                 64.750,00 


NAVEGACIÓN A VELA AVANZADOS $                 56.000,00 $                 80.500,00 


(*) Corresponde a estudiantes, docentes y nodocentes 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







3. USO DE ESPACIO FÍSICO * 


 


CONCEPTO 
IMPORTE EQUIVALENTE A 
UNIDAD DE MEDIDA CON 


CONVENIO 
Cancha handball/futsal descubierta  $                           43.750,00  
Cancha handball/futsal cubierta  $                           61.250,00  


Cancha básquet cubierta  $                           61.250,00  


Cancha hockey  $                           73.500,00  
Cancha fútbol 9  $                           29.750,00  


Cancha fútbol 11/rugby  $                           66.500,00  


Cancha paddle  $                             8.750,00  
Cancha tenis  $                             8.750,00  


Pista atletismo  $                           17.500,00  


Salas - SUM  $                           17.500,00  
 
*El importe corresponde al valor por hora.  
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